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C O M U N I C A D O S .  soria la demanda ejecutiva que allí
• ' . leatub'ó su acreedor, se refugió en es

te de^fula, fijando su residencia en el 
pueblo de Tepetitlan, á mediados del 
sño pasado, eu cuyo lunar muy luego

J <¡
Tima, DICIEMBRE 7 DE 1840.

Señores editores del Mosquito.— se dejó ver y apareció como uno de 
Hace algunas semanas que cediendo aquellos meteoros que anuncian deso- 
6 las invitaciones de los que redactan llacioa y toda ciase de funestidades, 
la Temi$, les dirigí el siguiente comu-jpermitiéQdoseme hacer uso de estas 
nicadó; y como hasta la fecha no lo palabras. A poco de que tomó peso- 
hayan insertado,ea muy probable, y I «ion de esto juzgado, recibí exhorto 
aun seguro, que nunca lo harán; pero del de Huichupaq pura que hiciera 
como á lá conservación de mi hqoor y I comparecer 4 Segovia en aquel, y 
buena .fama, único paudal que tengoJentóuces por primeru vez traté 4 este 
convenga su publicacioh, suplico é individuo, usando del comedimiento 
viles, encarecidamente, lo inserten enfque mi emplea exijo y que reclama

dueños de la hacienda hicieron una 
corrida en la que se recojieron loe 
animales hallados .eq jjas tierras tdé t 
aquella, v i  poc^s áía* a®, presentó , t  
apoderado del ,Oinua de Tepetitlaq. 
quejándote de despojo., y míen trae a,:
siguió el 
le int ' i-i para

, , ■ . . . .  .■ P l - ^  . roe epítetos iguales, con cuya lectu-,
su Mosquito^ seguros de la eternaJmt cducscion. Edte mismo porte fué ra me vi precisado^ i  preguntar cok, 
gratitud de su seguró servidor, //¿c.jtan estraño á Segovia, que me asegu- disimulo á los inteligentes el por qué 
fadro Perez Atornillo. . ró con fraqque^a per esta lá única modo y si existia tql costumbre, puee

i Comunicado que se cita. Señores!ocasión quo recibía tan buen trato de hasta el nombre de corrida ignoraba/ 
editores de lá Temis.— b/lay señores un juez, y esto lo alentó « q duda ályo, por no usarse en México t a w  
míos; A la persecución tan incivil co-linvitar á los da Teptítitlan ó que. con- corridas, ni tenia de ellas otra ihteftv 

' injusta de dos enemigos gratuitosítinuasen un litia que tienen pendiente----- - 1 -mo ,,* • gencia que la que dá e t  diccionario 
debo atribuir el arrojo con que porlcontra los dueños de la hacienda de castellano*
primera vez en mi vida me atrevo óÍEndó, sobre usufrutos de pastos y Es por esto que advertido por el 
manifestar mis ideas en un papel pú-[lena muerta,. , mismo abogado, de la justicia con quo
bfico. Tal enem^gs, hablando con Para seguir dicho asunto y que de tales corridas se fypeen en todas las 
sinceridad, no reconoce-mas origeuLél se impusisse el Lic. Jauregui, sacó haciendas de la repúbíica, varié de l& 
que el profesar aquéllos^y yo ideasjD. Antonio Segovia los autos en con opinión quq interiormente había ¿or
ín,uy opuestas en política, y uno de fianza, y su futuro patrono le dió » 
ellos en religión. Pero para que del pape! que p^r fortuna está en mi p 
tifón { qos distingamos, será preciso der, y contiene el informe que copio, 
nombrar á estos sugetos antes de de* JVb hay en los áutos demanda de pro- 
sqnvolver las causas que les han ser-¡piedad, y todo el beneficio que se pue- 
vido do prctQsto para dar varios coAde hacer al común, ganando el pleito 
radicados y poner alguno. editor¡a- M que disfruteM utufruio  que e* lo 
les. cpqtrq mi en el periódico que único de que se trata en el espediente. 
vdek. redáctan. [Al efecto dígale vd. á Alamitlo que

cometido; ip a* a); ^ it,r & la ip a r te , 
para sentencia, préaontól^ d , TepetU'J 
tlan un eicrito del Sr. Jauregui, redu' 
cido & reprobar la costumbre inme
morial que tienen las haciendas d» 
hacer tales \eorrtfas, denominando
aquella gótica, parpan. y  dándola
otros

mado para fallar en el asunto y me 
libré de la alarma en que los hacen
deros del partido estaban, y supe des
pués, para hacer reclamos en el caso 
de que hubiese fallado,’ que se había 
cometido despojo boí ío corrida do' 
Endó. En estos días Verificaron, la .

7“ ^  ;y si último nos entre- pract
han n?g«4?^.mw. noticias por algu- gue e2 espedente para alegar de bien £altí 
ñas ligeras insinuaciones que ysnosvprobado. Es necesario citar á Jime- A—
aW « S !> ?  ¥ *  .P?r« kdem anda de propiedad
a j^ e l l^  como es naturah a D. Fran-lcn juicio conciliatorio y la certifica-
m °  . w n,° ic. D.jetón ms la remiten pata formar el 

¡escrito que corresponde. Ésta^ es mi
' ¡ despa- 

que loé
t l  prifócwTpgitivo áo\ partido de\opinion.n Inter el abogado despa- 

HuicKapan, con ̂ bjeto de hacer ilu-¡chaba el alegato, suceaió,,



dcvdliteron de ellos, que íUa ó la Palea»léjos sé té íá híánqueui*. 
Má tó* reviví h posar a
l“s V  - ¿1 -T* VSH-. #• » I t i  •

ína y que según afirma uno de
m oñ tt ' itoteliiontes su apoderado ha ofrecido hacerlo al-[tros cOfc 
‘tátáirfá, y ál nóm- gunos dias hfi, y si obra de éste modo morir di 
!éé édtfté él asunto, ts  paré sorpróúder él íupefriór tribr- ñor: fe p 
I risi qué Ies causó nal aéusándothé de itiótosoy de par- seó qué
f I ’ A *• I •  ** > •  i  r .  ? •  . M ' é « *  ' í  S i  '  1/  *  ! M  . 1 ^cía!, siendo así que en foá autos pdf 

confesión de la RiiSmá pflHé aparece 
lo cohtrarii) y qué hnbiertdo llevado 
estos á México! Segoviá los demoró

a qüfe óaotó en el
fitró &áyór,ó por lo 
)¡ápfo dé coyotes para 
¿b ch é^ ie seá  same: 
u Sihembargo paré

mucho tiempo come consta tam bién 
do cHoi. No es mí ¿ninfo suscitar 
odiosidad A estés Señorea como «filos 
ban pWtendidd reapecb"dé mí: qulfeí 
ro soto suscitar la* ve teüe tea  en él

rqüa no creí 
itddo en meh- 
y do ella» fe-

dh fftortatidac 
.óltt dhivo dtt, jo érméhden; porqun toda* ellas están 

por D. Ua»Hió, y yo mismo que le he 
*1 P»i)° abonas arias, he queda- 

do ftouV satisfecho do su talento tüúsl* 
co.-j-rae¿ que le baga & vd. buen pró- 
Vocho y á D. Basilio también; yo por 
raí cuenta no he dé volverlo á  ofé'tíiesumiC

péwttáS de ha de hab» 
ftrtJíiértpó'áféacluMtóá
«  <jua «.nuo^a, tan desainando ,4 

- r - _ __liefaájy mds
f eg fw l con él firpie píotósífó. 

de nó volverse á esponer 4 Chasco so

los adictos ai aetuhí Gobier 
fácil cohsegoir,que los su¿US. 'Si 3—jl'UiUk.S
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.VJJY.
la lio peWpcmr

juca, porque no falló ó medida de 
deseo el o 9 g o ik < n r  drfe--12̂  - 
ro en el p a p i l a |W  
se h* hecho aso de las armas repro 
badas, y para comprobarlo me basta* 
rá decir, que ai comenzar la informa- 
don rendida por al 
me apersonó B . Francisco Antonio 
Segovia, y en presencia del respeta» 
ble párroco de Tepetitlan, me aseguró 
con encarecim]j(5̂  ftoe al^tf 

W Sacicnda 
dados causados en la corrida, y que

OTOS7,1FSTIiA-W .uvív/ j m ». i i-*
alcanzar victoria, pgr - 9 ^  h&‘

nn irritados contra Idie se suscribiese al ponodico ( ).

0 1 7 J5 »

su

::q  - o f f i r a  r íe  o
““Tá impotínna® per»

También se hallen ^  .. , . . . . ditora.
prometido^

conseguir íuese el segundo á Huicfrt- lo que llevo espuesto, en su periódico, 
pan á seguir el juicio ejecutivo que eeguros de que les tributaré el home 
contra él ^rpmovjó sobro pago deljnage de mi gratitud^ Tula, Noviem-
i i t  s  ’ v a p -  mmm ■ — ^  ----------

Satis, en virtud de escritura pública, 
pasó á esto juzgado & instaurar su de 
manda, y yo en virtud de dicha es* 

dpjrttura, libré mandamiento de ejecu
ción que el deudor trató de entorpe
cer recusando, apelando, fíinjiéndose

Pedro Perez Ala* 
millo „ ■ «■—

DIALOGO SOBRE CALENDA
entre

|V¡ va la Calenda y viva D. Basilio
eura nreciao míe ello-j^jcenartiéra éxutenffirmo y  fugándose despuns paralqae nos Jananiál-rrCalle vd. bombeo

‘ ‘ # ‘ ‘----------------- —  R iw  M  lí* Bavüft *  lwnitára

, Señor, M posible

*f*-lRfW ÍW ^ fP» 5W*®!». c.o a !? t f tV M S P ^ v S lil fflfo del asunto, que « V a  afecta. agj-®n ?j! Huoto*gana lo a e la oh, abordaba ¿ una suma tar pidiendo se termine con renuncia 
considerable, pues consistía la pérdi- de todo trámite; porque está seguro
da en mas de qumténtos borregos qtíe haHandose les étrtos en poder deí s w ^
muertos, cuyos, cadáveres /son su* u$tor, nada puede hacer juzgado que diga vd. eso de una gejrsona tan 
~B*a.n<*u3áLAk/¡.iu tu -L u i?  , — 4a M usaüMáuiu» ¿ áctn á u  paractérízada como IX íW tío , hombro

i_
«........ ........  . ■

C. 2 ' ;  ' . •
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pública ó quizá do álficos 
itera d e s tr  al 

pie y de se delicadeza un Di

cion M & N aM fdit Sr, Jotrada, fy£ y*, y le p r e g u n ta *  era fuprz» que 
tabcerótel tinmpointermedio, qqe yo quedéMt ffraudo ,;ep  cow  «a» 

ptodbi IMM) 4» w»fprí%|4er)Bftenw 1q« dfljáfeqt» el.^rjppmal,,

17

í*

i

i'•Tí.

cfc.y otro» barbajanes de esa ¿o 
quedando, quieren pacer por»puntos 
son peores que longraiepiaená qaba> 
Ua, y sabré todo)» están moMM Vgoi- 
dtOfltí-rAh!....*aíaifcs ole que siga vdi, 
y ya que< mienta gachupines, 4 mí lo 
V *  ma ha incomodado muoho en km 
ensayes» de la Calenda^ es la falta de 
urbanidad, el modo chócarrero y djea-
«añedido con que so comportaba IW

fui sorprendido en n i  ca»f» btqsca- 
mente (día 31.de, Octubre) por el mi* 
nistvo-ejecutot Castro, quien llevaba 
orden tx fW  dfl(aprelmi>derq»e y «in
ducirme á la A«w(dad»d A 4 lq man. 
dó-el célebre juez dé letra# Gpme* de 
la Peña, á quien- no .puedo disimilar 
su trepaba, pues aunque oq me cono- 
ciara, baataní  ̂so ílq^mstrqyd en su

to un* Pi<̂ a en, *>nda#.</ij9 ,f<, 4  
i, oup se le arreste. Un soja *t, 
ia bastadp, Fue consecuencia npr 

cosaria que yq me alojase.qn la guar- 
dia,,R»iqc|pp| á las opee, de j a  noche.

pqqsto
rí, íí.
hftbria

En este puesto no hubo $e pafticUr 
Jar tqa> que el haberaeme declarad^

toe dirigiendo la orquesta, N» valia juzgado, que yo soy militar, y lo soy 
tufe jo* músicos» fuesen persona# dl>- de pundonor y de uiw ed«Pae,iqo tpuy guró qu£ le restricción dej
2 r  ‘ M 'rin¡ * •*"*:-*- -1"1 ~ «i------------u ------- eedjú.de.la infb»enq¡«;del

fyrmafoefite arrestado, tan solo por» 
que se me vió en el corredor de te en* 
irado principal de Palacio. Se m»ase
guró qu£ la restricción dej arresto

tkfguidasi ni las senorUas tes ibas, de
cantes». para; que el gachapsnaito o* 
lubieaa con un parten; te beca» del 
calibre de lo* obusea de á sete puiga- 
das* «chanda el hamo en te;.cara ¿ 
aquellas amable» criaturas, á tiempo 
da oaataivy trotase con tonta *n:o- 
garroia y chocartrorí* a loe da la or
questa,. pitando a ledo el público* sea* 
patabilisimoEque allí habla.—-Coa que 
hasta*ot^a ▼ea*•«••••#♦•#*•«:• • • • •

distinta da la que tienen eso» léperos 
facineroso* con quienes se haq h*b*. 
tumdo esos jaeeeaá ^«Aar 4>awmepte. 
1Y0 pede haber sasistido en mi casa 

li al traja porqae en e||q aa^ip «a me» 
lerte qra y<v y teMtetea* qqé ppsb> 
o la» he odqeifidQ con pillada». P^ro 

di una mirada á mi foiRili»»***y por 
jesta me resolví á marchar con un al
guacil al ladofc cuyas buenas personas 
ae atraen la* mírate» «te todo eí mun-

quuqn st 
mandgnci 
que morir 
porque

pro* 

teco*

A myq qii* as wdJdo» cusmioi Ira, ven. ncqmj*ñ*d0# de
célebre: se vml vd. así na rara .y que, 
p«0 hemos? d« hablar dclifcérito te  
Jan 9eftorítRS que cantaron, ni de . te 
colpa que tararaes tea mexicanos de 
elevar áí te» eetroogeros hasta Ote cáete 
para que Ira! i pongant sobre noaottíe» 
«orno. haqe ¿ya e| dicho Hete» % dea

personas decentes, Fui é te Aborda
da únicamente ,por decirlo al juez.
que se hebiAequiVQC^k> co pandar 
mi aprcháostett. En taj cpu^plV» y 
después da hafcer pjerpjb l̂o yo C«a- 
ra»t* desatino* qqV le consultaban los 
demás jueofc* al Sr.[ P ^ , * *obc* e! 
huesopues hará Wallaoes y todos tes que

^  érdem «úciou, ! * « < > « * ^ « q u é lió *"vayan vtotebdo 
así como en el 
ira fbfi ¿ s o . . , . . • •» • .••• .» * ••* *  
fiastaotra vQE.ii Hasta otrá vea,

fo.'é^ jieia! • * * ¡•pul., .i,, digo

que se 11 k<4>ia atorado con mi 
t», aaU por últitop. <1# aquello# 

juzgftdp8.de cFilato#. qfrecié|idole al 
Sr. Feg», bqjq ipi fMilubf# r:de honqr, 
qué me iba A  p.re*entnr qj. comandan-

y  ̂ Da 'Ahurvifldo? y Basilio?: jue», iteligiosomeqfe me
te de la# arma# de esto Plaza, mi úfti-I • | • • • • M

nrtua
ella, $ff. DTOKC<ltó al arresto de]( capí, 
tnn D, Martin Rivera en ej iniuna¡ 
puesto, Fu/í Uqn^udo & dar 1a suya, 
y por imá equivocacioA eq  que incur- 
rió, s? nos citó á caréo, y no hsbien* 
(lobatúdqpordbrmidad entrambos, se 
cerró K diligencia, quedándose Rive
ra en su diebó y yo en el mió.

No pudiendo sufrir aquel decenté 
palabózo, de que. se sirven lo# oficia-
lea áfi lo guardia,que «pqqcenm» ñor 
l« de mu» alto 4*^ cap i^ i,
pedí »o r n  y
habiendo aoeedfa
te general Caqalizp, fe ine llevó al 0,» 
regimiente de; infantería, dopde per- 

, m  ÚIM- mauecí algún tiempo, sufriendo la# 
dirigí á penalidades de ug local tan incófnp*,

y ¿la Calenda? ¿Y la señora G o s» !rlí Ia comandaaCtlijigeperal dvnd« fuí.íto 
la# nifta*'Aai*va; y  Mpauin? y  formado por el copiUn Díaz, de que
nmtium» S»-vasy£.. • .ilQééUiáblftli*1» aenori.íOl Sr. Andrqde fco hallaba 
ye se fuá v m edejú eoo la palabra en ettfermo en sq oasa: tomó otrqrfcurao 
W boca— Fues«.r. m iam oitos^á ve» ai para cumplir con mi¡paUbro; busqué . 
eU ño.qoe«ntn»,se le, olvida D. Abu- e» gef« de la sargentía mayor, po (o en (a
modo áte. áte.;.per* yo. de lo que nojeá«»o*»ó y»opw aeata al segqndf»fta trmr a| ....... ............
medí* éevoividanmuidel maesUo de ella^L&r. CQpdillp, quiaa me dijo para carearme cqp Rivera por la cu. 
capiltar yurr pooo ¡dar Dá-vapy, porque q«® nada jtod^dw poqerda mi POMO- sodicba equivocaren, paro ni en ]«

do, cama.epfarinko.
te que recibí de la oficialidad de
cuerpo, obliga fP» ^ ‘¡« 4 .

En estos días fui llamado ente e l 
Gran Jurado, w a  Vez para declarar.

al finolasu¡»tros,«ais mezieunos come rm, porque no teem ordenes: q«e ai Je declaración pr 
yót tnrá leaa lara lava vun vue-->< « , Hvgshau, me las mupdariaeqmumcar el jurado, qqf» ----------  . . -V. fpebAci €íüenda! av

Vi AÍiáiti^
fU.ŷ iíq tuip / á ca#B,„’iNo atdiftfi ye con .estpaiáftfi 4iw »  n» 

^paaft» ue íiunur,me uing» á «  c » »  dul la  he de  WrtW 
r - v i n . ' ^ ’T ^ . SR.«>m«nd*nw geoeraU?, Juan .AftfAbififl ¡ftírew. * 
V f W *l ,1 ,ji,i,4»«de{lpara#ftbal|W )á/taegidftl)f  presenta4©ec,

y  Otra,

«nrr?mi» rñ ■
_  ________ ^  ^

tifa* U ü U i ^ t l ü i J  ; » [ p u d e  t a b l a d o ,  « r o q u e  s e  l e  n v v t o  
MEXICO, íénero 5 DE bMU J jwa oapitoB.bueeahfcáeu *»6wia,i ¡ ..

n o  m «  q u e d a b a  Pi*o t e n u e * » ,  e p ,  h a  p a r a  
‘ « a s *  : e i í i a e « u l t a d q t >‘ j  >.

A L  PU B LIC O . T  h i c o ,  v  á  l a s  o c h o  d e  l a  m o c h o

W l  fílfe «HM ii

«orrnpfcOM j i »  at / ux 
i a el artículo coi

*nxn «hi

" .... peral, «a
. h iee ,y é l

S S l ' m* ftV» C'VUitJ A0K51JWC-O O

4 m * y
. y M r
a parado todo

I^V“P>F

m b i

m n ,  

¥ ,

•yqdantadebiPli

"ftesde^que pSw riu ftrm a 'léí liT ititi-
nim-ritir|nr fHrJwr, W fi, he y t ^ j ^ h

• - „  ^  u s m m ^  dHm que.qtjMedq
j««a G o iq ezd ek ii1g««a,l.qawaei^eeie»sab#ndt»lgf«

joná l» deli 
áate.fteñnr mandó e l

ie

No obstante, y¡ 
f s t e

esof Y aelpubfiijq
fid.’f*

WW^llftiWÍifflTn

'

N.

!Í ¿
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'Wít»
á los queme escuchan de btwiwTé: se há hecho en este últimoéwp pora 

CONOCED A LOS IK)MBRES.Jdeiterrar!os, es decir, pira *jP**™.? 
La tramoya en que yo *>y el Lastro, una pena qae solo la autoridad judi
a s  una Wccíoti enérgica que nadie eral puede pronunciar por sentencia, 
debp olvidar mientras viva en este|prévios lo* trámites legales a que es- 
picóro mundo. No* la ha dado el tan sujetáiloi juicios. .
espanto que causó en algunas gente* Hay mai. Rl Gobierno al destor

c í  fblléto del Sr. Estrada, cuando so- rnr ú eso* hombre*, á usurpado su* 
to í merecía el desprecio por 1o estro- funcione* ál poder judicial y en conse- 
vagante de su idea, y por la fueren cuenciata Constitución ha ¿ido atroz- 
de Ti* opimon manifestada contra la mente vulnerada por el Ejecutivo,
monarquía doméstica ó cstrangera, 
tte un fhodo el mas enérgico, corno 
fué el ¿sesinato del autor de la inde 
pendencia do Méxicp.

El folleto ha tos pirado miedo y co 
ftage; pero yo Orco que esta* pasio
nes deben usarse como la pólvora, y 
está no debo gastarse en infiernitos.
Yo quisierh que ése miedo so emplea
do en contemplar muy séria y dete? 
ñiflamente el presente estado de la cés de letras, que siempre han sido

v i l *  r  J i .1  - _____

cuyo ejemplo debe inspirar temor á 
la sociedad, porque no hay hombre 
que no esté expuesto á sufrir un gol
pe de mano del Gobierno, cuando 
tenga la desgracia de delinquir.
-  Ricardo Oteo y Polvorilla son reos 
muy nocivos ¿ la sociedad, y su cri
minalidad ha sido mil veces favore
cida por algunos magistrados muy 
notable en esta capital y por los jue-
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república, y que dél miedo so pasara 
á on noble corage, que produjese 
úna resolución nacional para que la 
república sin perder su condición de 
¿epreséntativa popular, se eonslitu 
yese de una manera estable y benéfi 
da á toda la nación, no como basta 
hoy* que ha sido presa de un corto"1 
húmero de hombres, conocidos por 
SU diverso color político, buen mane- 
jo  y  acciones distinguidas.

a ‘ (Continuará.)'
■

YRicardo Oteo y su escudero Pol 
vorilla 'han salido para Yeraciuz en 
la mafténa'del 1/ del corriente. Di
cese. oue Van al Castillo de Ulua en 
peniteúcia de habérse ingerido en la 
última conjuración que trazaran con
tra el Gobierno, Montenegro, Anaya 
y'dtrés. Era preciso que los prime
ros fueran cómplices de la conspira
ción; porque tales hombres no corrcs- 

>nden de otra manera & la repetida 
acia de los indultos.. ..)Yá se ve! 

lonspirar contra el Gobierno: hacer

los árbitros déla impunidad. Pero 
con todo: debieran ser juzgados aquí 
y sentenciados según las leyes para 
satisfacer a la  vindicta público; por
que dél modo qué se ha obrado con 
esos facinerosos, la vindicta no ha 
quedado satisfecha, sino antes bien 
tnns ofendida por el .Gobierno.

Podrá decirse que por providencia 
de alté política se libertó á la socie
dad de los tiros de esos vendidos cal
culándose un bien positivo como el 
que se percibe con haberlos arranca
do de su seno. La objeción es muy 
obvia. El mismo bien pudo haber 
resultado, juzgándolos conforme &*)tas 
leyes, y aun dirémos que asi habría 
sido el bien mas seguro; ipor ser muy 
probables que se fuguen del camino ó 
del presidio para volver á sut invete 
rados vicios. Yucatán podrá ser muy 
bien el lugar de su refugio.

Acaso se nos replicará que la espe- 
riencia que Sé tiene de la mala admi
nistración de los jueces, impulsó al 
Gobierno á tomar esa facultad estra-

Zozaya á quien le qu itó la  judicatura 
de letras; porque era un pésimo juea^ 
según lo ha entendido el pública pero 
después lo elevó con la auditoría de da 
comandancia general, dónde segura
mente lio es itaejor, puse la comandan
cia no es la Piscinaique ha de curar fr 
tan graves enfermos# > ;<>

Se nos dirá por último: qué el Go
bierno, ó mejor dicho, el general pre- 
sedente* concede indultos ó toma otra* 
medidas de lenidad en los casos de 
conjuraciones, por ser injurias que se 
le infieren á su persóna 6 a  suGobieN 
no moiaimente; pero esta es una 
equivocación manifiesta, porque quien 
ofende al Gobierno; ofende á la socie
dad, á la nación misma y esta recla
ma el castigo. Por otra* parte, el ge- 

dent

aVmas contra él y la constitución del ordinaria. Bobro lo mucho malo que 
Eitádqí esparcir la seducción en la podriamós decir de los jueces, impar 
tfopn:1 sobornar á los gefes inmedra* «talmente también* alegaríamos aquí 
tés de olla y consternar á una pobla- algo en su favor, dando una razón es- 
dota dé doscieútas mil taimas, con sus- caudalosa con que se comprometí- 
t6s¿;A|stro*os y privaciones/ son pe* dos algunas veces, cuando tienen que
catela en el criterio del Gobierno, juzgar á ciertos criminales. Tal es la 
q\iien solo se asusta y escandaliza por de las altas recomendaciones de muy 

• < ^ M > é h r id o s  suenfermb notables personáge*. Pero no quero- 
fantasía süeíe hacerle ver en lo* mos hundirnos en ése cieno asquero- 

péríórticds, cuando realmente no heyH~....... ÉHÉÉ i  i  í é  I M ÍEhay so, sino solo preguntarle al Gobierno,

neral presidente ó su Gobierno aun 
bajo de la forma mas despótica, como’ 
la que-ataos hace se está trasluciendo^ 
nunca podrán legalraenier dispense^ 
las ofensas de tercero: v.*g. el general 
presidente bien puede j perdonar á 
quien le haya robado 1000J ps. si 
descuida ó tiene ladrones á su ladc* 
como el-general. Barragan; pero no! 
puede perdonar dd  mismo ¿modo tos 
1000 ps. que un patrióte haya roba
do á unaó mas personas; porque tal; 
injuria solo puede remitirla el agravia
do, El general presidente, bien pue
de perdonar la ofensa personal que 4h> 
infirió quien trató de fusilarlo el din 
15 de Julio; pero na puede perdonar 
los mismos conatos contra/ otra per-*, 
so na; porque entónces á Dios leyes,/ 
á Dios garantías, por la indulgencia* 
do un-sotauhombie.. Creemos que ni’ 
el Sultán, ue Constantinopla.ni el virU 
rey de Egipto que están» tan unidos 
como los mexicanos, estos: por,loe’ 
empleos< y aquellos por un pedaoilfo- 
de tierra, no desaprobarán nuestro hu«i 
milde modo de.pensar en. esta matea, 
rio, con motivo de los señores Ricas»/ 
do Oteo y Polvorilla k  quienes seguid 
mos en su viige, cuando ellos* ni: sé.» 
acordarán de nosotros. . . m

Concluirémos nuestro \artfctda i xo*. 
gando al cielo no vólvamosuá; ver ¡á*> 
esos insignes: patriota*, yi»que entré.; 
tanto ol general presidente no< dé mo-»/ 
ti vos que puedan empañur el refulgen* ] 
te titulo de Benemérito, de la pátriat 
que por daylcJas Pascuas ha promo
vido la Junta de esta lamento,

™ «Ho. la. m u  v « e ., «nó «na juta por qué en tale, cu o . „o téma el oa^ **“  U* ” ÍMÁ9 ^
m W * ^ 6A<i íniflo «na, obvio y corto que ra le p r e - P  ‘

c >nar.:i ,Ó
úe Ricardo y ‘Polvorín sema: ¿Por qué no manda á San Juan 

llá. es benéfico á la' sociedad; pero de Ulua, ¡ prévio el juicio correspon- 
nOtoriamento ilegal ^arbitrario. Son diente, al juez que no admiaistrapron- 
cHminaltstmos; mas no por esto cére- ta y cumplida Justiciar ¿Por que no á
cPn de derechos que deben respetar- ios depone siquiera dé la judicatura!;? . „ .
Í  rériar nte y ,c™ ® Éser. inxffidoi nqr lar leyes, y esto no lio á lo ttttao como lo hizo con ol: S r,t «
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